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Adv«rt>neU.—No »e admitirán, 0ara su inserción, comunicaciones que no

ven fea pejjietjsidee del Oobiemo Civil de la provincia

Los ©dictos y anuncios de 
particulares y oilci^es <jw 
sean de pago, satlsferún ay 
xôn de UNA peseta por LÍNEX 
y loe (pie sean de previo pago, 
ae tasarán a razón de veinte 
céntimos pOr paJanra, crualqule- 
ra que sea el wlgen del edle- 
to. Loe Interesados aoredlteton 
antes de la publicación y por 
medio de la correspoodien^ 
carta de pago, haber saOBTe- 
cho su iioporte en^la ,Dett^- 
taría de fondos proVOtoial^, 
sin cuyo requisito no sé Inser
tarán.

is •uBcrib© «a. It lutorveaelón A» Ex ••lintiilw» OlpuilMidh. Provincial. ’El 
enfer» d» U •«•orlpoiôn m adelantodo; ow sólo m atenderán iM SUecrip- 
î Imm* mm venaan Moaupaflada» d» ImporU, «debLendio haberlo los 4» Juera 
Le la «i^Nal lier aaaiM» 4» HbraaaM T«*oro, Giro Poirtal • Letra4e fácil- oobr» ,

Las leyes oblig-arán* eo»la Península, Islas adyacentes, ^Canwies, y torito^ 
de Africa, sujetos a la leglblación peninsülár a los veinte .días de su pronwlo 
•tonsi en ellas no^dlfipusiese^otrajlcos^ Se entiende Lechaba prí^ul^Mlo 
el tita en que torniina.la inserciiin de >a lev en el «Boletín Ofwlal (MI Estas©

Jefatura Agronómica
—o— z

Fechas en que deben estar termi
nadas las labores de barbecho

2282
El Itmo. Sr. Director (General 

de Agricultura de acuerdo con lo 
prevenido en la Orden del Minis
terio de JVgricultura de 15 de di
ciembre de 1947, ha dispuesto» las fincas^ue se describirán, 

.que las labores de barbechera Citándose portel presente a lo.s 
deberán comenzar en ^sta‘pro- q*^jtenga-nlvalgún^derechOcTeal 
vincia en cuanto; haya tempero sóbrelas fincas a las personas
y lo pernaitan las operaciones de 
siembra.

La primera labor'de aradó de
berá terminarse antes del día. 30 
de abril y en el mes de Juiio 
quedará terminada la segunda 
labor del arado. .

Según el artículo 4.° de la Le^’ 
de 5 de noviembre de 1940 (B O. . 
del Eslado del 15) se considtrá- 
rá como tierra apta para el cul- 

. tiyo t«da finca que haya sido la
brada alguna vez a partir del año 
mil novecietTlos:

Lo que se hace público’ para 
general conocimiento debiendo 
las Juntas Sindicales .Vgi opecua
rias y laS Juntas Agrícolas dar 
la máxima publicidad a esta noz 
ta. ! 

Logroño 23 de Enero de 1948.
Ingeniero Jefe, j

Hermandad Sindical de Ga
naderos y Labradores-Corera

—o—

Valante-de guarda
- • 2219

Por failllfeciini iento del que la, de- 
, .^empeñaba se baiWa- vacante él car- 

< go de liuarda de aguas d<4 Poniti- 
gón de esta 11 ernraindad con la re
tribución de mili pesetas anuale.s, 
casa huertos y el rendimnento que 
obtenjga de la explotación! del moli
no de piensos- El nombramlenfo de 
dicho cargo se hará œn.sujecciôn a 
las Bases aprobadas por esta Her
mandad y 'de conformidad con lo 
dispuesto en da Orden 'Ministerio de 
la Gobernación de 30 de oclubre <le 
*939 y demás disposiciones comple- 
nTentarias. ' ■

Les solk'iitudes al. Jefe de la Her- 
' mandad Sindical de Labradores y 
Gariaderos de Corera.

Corera 3 de enero-de 1948
' El Jefe de la Hermandad

Administración de
• .Justicia -

EDICTO
2170

Don Luis 'García Royo Juez

de Primera^nstanciaide’ la Ciu
dad y Partido de Logroño.

Eli virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, pen Je 
expediente de dominio segu’do a 
instancia de D. Rat iei;„Ramírez 
Ubis, casado,"Jmayor de, edad, 
propietario.y vecino de Víllame- 
diana, para obtener la.idsctip 
ción a|su nombre en*el Registro 
de la Propiedad d£p Partido,] de 

de^uiert’^procedanjo sus^'causa- 
habientes, y convocándose a las 
personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción, 
como también al.titular o titula
res de los predios^colindantes, a -------------------- . ■
fin de que en el t^mino de diez que ocupa una superficie de 36 
días puedan comparecer ante - metros cuadrados y te: yenos ad-

■ ' ' yacentes con' superficie-de 201- este Juzgado para alégar lo que 
a su derecho convengéT, con la 
prevenciónjde que, de no efec
tuado, les parará el perjuicio a 
queñiubiere lugar.en derecho. 
gv.Dado en Lngroñó a 28 de no 
viembre de 1947.

El Secretario Judicial •
Fincas a que se refiere el expe

diente
Jurisdicción Villamediana Iregua

Heredad.en término de Vadi- 
llos de 62 áreas 88 centiáreas. - 

Otra en Calzones o, Juandete 
de .cabida 62’ áreas 88 c’entiáreas 

Viña en término de Zorraquín 
de 94 áreas 32^ centiáreas;

Mitad de una Bodega sita en 
el Cerro de San Cristobal, llama
da Serrana o Comisaria, señala
da con el n.'' 43

Heredad en término La Espi
nosa de 94 áreas 32 centiáreas. 

Otra en término de La Planilla 
de 31 áreas 44 centiáreas.

Otra en término de la Abejera 
*de 10 áreas 48 ;centiáreas. ■

Otra en término, del Rayo, de 
1,5 área s í 6 ce n tiárea s

Otra en igual término, de 20 
áreas 96 centiáreas.

Otra en las Ancebras, de 41 
áreas 92- centiáreas. ■

Otra en Vaisalado. de 48 áreas 
92 centiáreas. ,

Otra en término de ;Partclora- 
bo de 10 áreas 48 centiái eas. 

Otra en téi mjno de Iregua de 
10 áreas 4J^ centiáreas.

Otra en igual término de 8 
área^ 75 centiáreas.

Una'ca^a en la calle*' e las Pa
rras, consta de planta baja y tres 
pisos anexos a la misma, un co
rral y dos cuadras; tient úna su 
perfieie total de 208 m tros cua 
drados.' • ¡

De su esposa D.* Felipa Sáenz I 
García: • - ( 

Heredad en término de Vadi- 
líos, de cabida 10 áreas 48 cen
tiáreas. ' 

. Otra en término de las”’.An ce
bras de 41 áreas .92 centiáreas.^ 

Otra en ^VaWegalindo, de 26 
áreas ,18 centiáreas

Otra en término]de.. Zorraquín 
de 52 áreas 40 centiárea.s.

Otra en término de Sastia o 
Cabos de 20 áreas.9ó.centiáreas. 

Otra en térmiuo de la Abejera 
de 62 áreas 88 centiáreas.

Tercera parteado un cobertizo 
de Bodega situada en eL Cerro 

I de San Cris óbal, titulada iLa 
.Grande a cuya tercera parte Je 

•I corresponde medio lago de los 
) tres que en ella existen, siendo 
j éste el del centro y una prensa. 

Superficie de la totalidad de la 
' finca;256 metros 50 decímetros. 

Finca urbana compuesta de 
un solo pi.so^sita en la calle de la 

‘ Cuesta señalada con el n ” 48, 

metros cuadrados.
Heredad en término de Sastra 

o Cabos de 17 áreas 40 centi- 
áreas.

Otra en Partelombo de 10 
.áreas 48 dentiífreas.

Otra en término de Mcrlac^. 
de 31 áreas 44 centiáreas.

Otra tn término de la Planilla 
de 31 áreas 44 centiárea.s. .

Otra en término de Parteda- 
cuesta o Zamarro de 10 áreas 48 
centiáreas '

Otra en término de Plana o 
Mojón de 52 ápeas 4Ô centiáreas.

En jurisdicción de Á Ib en te
* He.redad en término de Óasa 
Alt* o Malos Fuegos, de cabida 
31 áreas 44 centiáreas

De su espósa D.® Felipa Séenz 
García:

Otra en término de C&rragon • 
cilio de cabida '20 áreas 96 cen- 
tiárx?as.

^Otra en el misma térmiuo de j 
tres fanegas o. 62 áreas" 88 cen- । 
tiáreas. »

^En jurisdicción de Logroño í 
. Olivar en término de .Santama- | 
ría de una f inegíi o. 20 áreas 96 
centiáreas. ‘

EDICTO

D.-Luis Garcia Royo, Juez de 
Primera Instiæicia de la Ciudad y 
partido de Logroño:

Por orden del prcserjjte hago sa
ber : Gue en este-juzgado Secreta-, 
ría del (pie refrenda con (4 número 
cpiimcé del ano actual -pende-n aulos 
de dedliíiración de h'erederos por de
función dy D. Casini i ro Gutiérrez 
Rodríguez, natural de Cabezón de 
Carneros,' hijo de .\ip>íás' y, Brígi- 
da, tpie iallleció a los 68 años Je- 
edad en esiad<í de .Wtero en Madrid 
donde accidenfailfnumte A* encontra
ba, I día quince de mayo deJ pasa
do año sim dejar desomdienteS ni 
ascendientes-y como ¡parientes más 
pró.xiñios'sus it-res hermaua.s de do

ble vínculo que redlamau la heren
cia, doña Victoria, doña Margarita 
Josefa y doña jutliana Gutiérrez Ro
dríguez,. que se Wl-au- eq segundo 
grado de parentesco ; llamándose 
por el presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
compárezcau ante esm; Juzgad « a 
reclamarllo dentro del término de 
30 días, con ila prevención de que 
de no efectuarlo les parará çl perjui
cio a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Logroño, w ig de enero 
de 1948.

Eí Juez de Instrucción

- EDICTO
2226 • ■

' Por viTlud del presente edicto 
que se pubica en el BOLEJ IN O h 1 
CIAL de la provincia, se ruega a 
todas las- autoridades y encargo a 
los agentes de la Policía Judicial, 
pr-cxnedam a ordenar I0 busca y de
tención dé las caballerías que Juego 

>se indicará la reseña de las mismas.
Jas que- fueron sustraídas en ui j)ue- 
blo de MuAHo de Río Ireza en la 

.noche del 23 de diciembre de 1947 
ail vecino de dicho pueblo \ íq¿or 
Heredia Gil ; así como también O’-- 
denarán la detención, del aut< 
aiifores de la sustracción' y de 

o 
'as

personas en cuyo ppder se éncuen- 
tren mencionados serñovjenies, si 
tío justificaran su legítima adquisi- 
cióñ : y caso de ser habidos unas y 
'Otros, se pongan en éste Juzgado a» 
disposición del mismo.

Reseña de las cajiallerías :
Un macho de 2(3 meses, negro, 

alzada algo mtis de la marca, ix4o _ 
largo, y sin esquilar, s'ín herrar de 

'"las cuatro«extremidades..
Otro de cinco años, pelo negro, 

herrado de las cuatro extremidades, 
en el anca izquierda tiene uma ro
zadura • blanca de unos siete centí
metros de largo, por unos tres de 

fincho, alzada-algo más de la marca 
i Una mulla de diez años, negra, 
J desherrada de una pata, esquilada, 
i rabo largo, alzada sobré la marcíi, 
¡ lias dos mayores aparejadas con bas 
I ifç V estera, el cincliuèlo e^s cuertLi 

de ia segadora, toejos con cabezadas
V antiojeras.

Dado en Logr-oño, a 5 de enero 
<le 1948- ' *

•n

REQUISITORIA 
2264

León Lasheras. Pilar, de p 
años de edad casada natural de 
Alfaro domiciliada últimameite 
en Castejón (Navarra) en la Fón 
da Lezá,* cuyo actual paradero 
se ignora, procesada por hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Alfaro en térrní- 
no de diez días para recibirle in
dagatoria y constituit se en pri-, 
sión,- pue.s así se halla dispuesto 
en el.sumaríc número 15 de 1946 
de dicho Juzgado corño compren
dida en el número F. dd artícu- 
loB35de la Ley de enjuiciá

SGCB2021
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mienío criminal- bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.
; Al pre pió tiempo ruego y en- 
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civile.s como militares e 
individuos de. la Policía Judicial 
que procedan a la busca y captu
ra de referid! procesada ponien
do!^ si fuera habida a disposi 
cíón de este Juzgado en la cárcel 
de esta Ciudad.

Dado en Alfaro a 17 de Enero 
de 1948.

El Secretario Judicial,

’ - REQUISITORIA
2265

De la Llana Flores,’'José Ma
nuel, hijo de Luis.y de Juana, de 

• 48 años de edad casado vendedor 
de Guernica y vecinojle Quel, 

De la Llana Gómez Fernándo 
hijo de José Manuel y de María 
de 18’años soltero vendedor,jia’ 
tvral de Zaragoza y vecino de 
Quel, y .

Martínez Ornai, Braulio hijo 
de Antonio y de Micaela de 38’ 
años de edad, casado, vendedor, 
natural de Burgos y vecino de, 
Duruelo de la $ierra de los que 
se ignora su paradero actual 
procesados en causa seguida en 
este Juzgado con el número 64 de 
1946 por robo comparecerán en 
en el término de diez días ante ' 
el Juzgado de Instrucción de Tu- 
dela a constituirse en prisión por 
dicha causa bajo apercibimiento 
de ser declarados-rebeldes.

Tudela 16 de Enero de 1948.
El Juez de Instrucción

Anuncio! Oficialct
—o— 

«DICTO
2253

Don Félix Martínez del Val, 
Presidente déla Comisión Mu
nicipal de Quintas de la 2.* Sec
ción de Recluta de esta Capital, 

Hago Saber: Que a instancia 
de Julia Sarabia San Juan y para 
que^surta sus efectos en el expe
diente-de prórroga de primera 
clase para incorporarse 'a filas 
del mozo Miguel Sarabia Gil alis 
tado en el aílo 1947 en esta Sec
ción de mi presidencia,.se sigue 
expediente en averiguación de la 
residencia actual o durante los 
diez años' últimos de Petra Gil 
Calvo, y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hija de 
Bernabé y de Martina: nació en 
Sorzano, provincia de Logroño, . 
el día 17 de agosto de 1.903, te

niendo,’por tanto, ahora, si vivé, 
45 años; su estado era el de viu
da y de oficio sus labores, al au
sentarse hace 17 años del pueblo 
de Logroño, que fué su, última 
residencia en España.

Y en cumplí niento’de lo dís- 
puoKto en el reglamento vigente 
para el* Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cual
quier persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los 
últimos diez años .de lá’^expresa
da Petra Gil Calvo, que tenga a 
bien comunicarlo al Presidente 
que suscribe

Logroño, 19 de Enero de 1.948

Durante dicho plazo podrán , 
presentarse en éste Ayuntamien- ■ 
to para ante la Delegación dé Ha 
cienda, por los habitantes de es
te. término municipal y demás en 
tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por. los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legaP

En Pradejón a diec’’nueve de 
enero de mil • ovecientos cuaren-

de Enero de 1946, Has reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
¡trtículq 229 del citado Cuerpo le
gal.

En Ribafrecha a diez y seis de 
enero de mil novecientos cuaren-

, ta y-echo. -•
£1 AlcildW, f "•

ta y ocho.
El Alcalde

Tesorería de Hacienda
-o—

2225
Apertura de cobranza de las Paten» 
tes de Circulación de Automóviles 
correspondientes al primer semestre 

' de 1948
Eli plazo vodumtario para la ad

quisición y pago de las Patentes 
de Circulación de automóviles co- 

"‘rresix>ndien'tes. al primer semestre.

•ANUNCIO DE SUBASTA 
2223

El día 6 del próximo mes de 
Febro de 1948 a las 11 y iT y mé- 
di-a de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa. Consistrial la tercera 
subasta de los aprovechamientos 
forestales siguientes:

l.” En el Monte de Arangüe 
cía sitio los Quint banal —62 rou
bles, con 90’estéreos gruesa y 55 
de ra aje, por la tasación de 
1.880 pesetas.

2.” En eíMonte de las Fren 
tes sitio las Frentes, 500 estéreos

EDICTO
2250 •

Don Pedro-José Ólloqui Are- 
llano, Alcalde de - OaxLuago.

Rccesaber.- Que habiendo, si
do aprobado por el Ayuntamien- 
lo el presupuesto-municipal para 
el próximo ejercicio 19, qmda- 
expuesto al público en la Secrc 
taría municipal por término dé' 

■qúince_días hábiles a fin ^de que 
pueda ser examindo por cuantos- 
lo deseen,

Durante dicho* plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda ,,por los Ihabitantes de 
este término municipal y-demás 
entidades enumeradas vnjellârti- 
eulo 225 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente'*por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

Cortiago, 30 de diciembre 1947 
' El Alcald»i

EDICTO
2260

Don Román Pérez González, 
Alcalde de Lagunilla

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuestó¿municipal para 
el próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de que puedajser examinado¡por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
tHaTenda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Lóca
les, aprobada por Decreto de 25 
de Enero de 1946, las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 229 del citado Cuerpo -, 
legal.

En Lagunilla a diez y. nueve 
de Enero de mil novecientos cua
renta y ocho.

■L

»

ft

del actual año 1948, y Jas que co- ' 
rresponden al primer trimestre de
las de . la clase B. trimestrales, para 
los contribuyentes conrprcndidns en 
el Padróm de esta Capital y su 
provincia será la segunda quincena 
del presente mes de enero haciénde-, 
se la advertencia que según el apar
tado quiinito del-artículo 75 del vi
gente Estatuto de Recaudación, ¡a - 
cobranza de estas Patentes no se in
tentará a domicilio por los Recau-

de orn;ies.a y 800 ct ■ ramaje, por 
i la tasaqión de 16 400 pesetas.

Los pliegos de condiciones fa
cultativos y económicos^dminis 
trativas que han de regir en- di 
cha subasta, se hallan de mañi-
fitesto lie la Sécretaría del Ayun
tamiento —

■Mansilla a 12 de Enero de I94p
El Alcalde

dadores, debiendo los contfibuyen- 
•tes realizar el pago on las oficinas 
lecaudatorias * de su demarcación., 
com. la advertencia de que iranscu- 

. , p'rido el día 34 del expresado mes de 
enero sin reaJÍizar el pago de .las ex- 
presadáft Patentes, imcurtírán los 
morosos en el recargo del 20 por 
(jue quedatá deducido al jo por 100 
si 'se realiza el pago durante Sa pri- 
mierá quincena del próximo'mes de 
febrero. '

EDICTO •
Aprobadi'.s por el Ayuntamien

to pl' no las cucnta&wunicipales 
a que se refieren los artículo.s 
348 y 319 del 1 Je creto-Ordenador 

• délas Hat i •; n d as Uac al es. que
dan expuestas al público duran 
te el plazo dr quince- dias a los
efectos d rcclantacioi.js si ; a 
ello hubiere lugar

- Lo que ,'se hace público, para 
general conocimiento.

Lumbreras 26 de -enero de
1948 . ■

Se advierte a los contribuyentes* 
que al satisfacer la Patente Nacio
nal de Circulación dé automóviles, 

? Clase.s A y D les será-en tregad a por 
el propio Recaudador la corrç.spon- 

. diente cartilla para la exacción del 
- impuesto de restricción dé gasolina.

, -l^ que se pone en conocimiento 
de los cotntribuyentes del expresado 
Impuesto, a líos efectos reglamenta
rios y con el fin de que no puedan 
'alegar ignorancia.

- ó

Logroño, 13-de enero de 1948. ' 
El Tesorero de Hacienda,

El Alcalde -

EDICTO
. . 2248 .

Don Aureliano Preciado Cor
dón, Alcalde de Pradejón.

- Hago^^Saber: Qu? habiendo si 
do aprobado por el .^Aintamien 
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1918. queda 
expuesto al público c*n la- S'/cre- 
taría municipal, por té.rmino de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

EDICTO
2247

Don Cárlos RiañoóSáenz, Al
calde d'* Baños de Rioja.

■ Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por,el Ayuntamien
to el presupuesto municip.al pa
ra el próximo ejercicio de 1948, 
queda eX|>ue5to al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días Hábiles, ,a fin 
de q¿e-pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen..

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
crenúa, poi Vos habitantes de es
te término Municipal y demás en 
tidades enumeradas en.eLarticu- 
lo 228 déla ordenación Provisio 
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
eneró de 1946^ las reclamaciones 
que crean, conveniente por los 
motivos expresados én el artícu 
lo 22Ó del citado Cuerpo legal.

En' Baños dqRirja a 21 de ene
ro de 1.948.

EDICTO
2156

Don'Aurelio Urunuela Segura, 
Alcalde de Santurdejo.

Hago Saber; Que habiende si
do aprobado por el Ayuntamien 
lo el Presupuesto municipal} pa- ' 
ra 1948, queda expuesto al pú
blico en Secreta» íá por término 
de quince días, a fin de que pue
da ser xamjnado por cuantos lo 
deseen. _ '
’ DuYante dicho plazo, podrán^^^. 
presentarse cu este Avtuntamien- — 
to)para ante 'la L^elega ión de 
Hach-'nda por los h louantes de 
este término municipal y demás 
entidades enümeradasten el ar- 

'.tículd228 de la Ordenación Pro-
Vision-af de Jas Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
< 6 enero de 1.946,^ las retlama- 
ciones que crean cónveii n.tes 

• por los motivos expresad s en el 
artículo 229 del citadoHCuerpo 
legal. / .
. En Santurdejo a treinta de Di 
ciembre de mil ríovecientos cua
renta y siete. ’

El ,Alca]d€,

El Alcalde

EDICTO
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Dan Serafín Ruiz Clavijo Iñi 
guez, Aka’d ' de Ribafrecha.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el ayuntamien
to el presupuesto municjpal para 
el próximó ejercicio de 1948, 
queda expuesto al púb'ico en la 
Secretaría munioipaL por térmi 
no de quince días hábiles, a fin 

• de cue pueda ser examinado por 
cuantos lo de.seen

Durante dicho plazo podrán
près ntarse en este Ayunlarnien-
to para ante ’a
tincienda. por los habitantes d. 
este término municip. 1 y demás 
entidades enumeradas en el ar-. 
tículO 228 de la-Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25

1 EDICTO
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H-ibiendj sidó' aprobado por , 
Ayuntamiento eLFresupues- 

to Municipal p^ra el próximo 
ejeicicio de 1948 qu-^da expuesto 

"^al público en la Secretaría Mu
nicipal por término de 15 días 
hábiles a fin de que pueda' ser 
examinado por - cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Relegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en *;1 Ar
tículo 228 de la Ordenación pro
visional de las Haciendas

: les, aprobada por Decreto de 25 
v. ..j ' de pnoro de 1946, las reclama-
Delegación de\ clones' quel crean convenientes 

por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo
Lcga.l. • 00 j

Torre de .Cameros a 22 de 
enero de 1948.

El Alcalde

£
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